
  

            
  
 
 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

Proyecto de Declaración 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina  

 

Declara 

 

   Expresar beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de 

Concientización del Linfoma”, el día 15 de septiembre, y recordar que este día se instituye 

con el objetivo de concientizar a la población general respecto al grave impacto que tienen 

los diversos linfomas sobre la vida de los pacientes y familiares, como también promover 

practicas que faciliten el diagnóstico temprano, orientación, e inicio de tratamientos. Es por 

eso, que también se solicita, se ilumine el edificio del Palacio del Congreso de la Nación con 

luces naranjas para acompañar y dar visibilidad a la campaña de concientización.  

 

                                                                        Firmantes: 

                                                                      María Graciela Ocaña 

                                                                      Federico Frigerio 

                                                                     María Luján Rey 

                                                                     Germana Figueroa Casas 

                                                                     Rogelio Frigerio 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

  El linfoma es un tipo de cáncer de la sangre que se manifiesta en órganos del 

sistema linfático, compuesto por los ganglios linfáticos y una extensa red de vasos que los 

conectan; estos forman parte del sistema inmunológico que se encarga de la defensa del 

organismo. 

  Es uno de los tipos de cáncer menos conocidos y cuya incidencia ha crecido 

en el último tiempo; cada 90 segundos se diagnostica un linfoma no-Hodgkin, la forma más 

común de linfoma en todo el mundo. Se trata del primer cáncer en incidencia en jóvenes 

(Linfoma de Hodgkin) y la tercera causa de muerte por cáncer en niños. De acuerdo con las 

estadísticas de la Asociación de Linfomas Argentina produce alrededor de 200 mil muertes 

al año a nivel mundial y se estima que un millón personas en el mundo presentan alguna 

variante. En relación a sus factores de riesgo, estos no están claros y puede afectar a varones, 

mujeres y niños de cualquier edad, independientemente de su estilo de vida. 

  En nuestro país, de acuerdo con la Red Mundial de Grupos de Pacientes con 

Linfoma, sólo uno de cada cinco pacientes con puede identificar los síntomas antes del 

diagnóstico, contemplando una de las cifras más altas de la región.  

  Que entre sus síntomas iniciales se encuentran: sudoración nocturna, aumento 

de la temperatura hasta los 38 grados, pérdida de peso, escalofríos, fatiga, falta de energía, 

pérdida de apetito, tos, picazón persistente en todo el cuerpo y /o erupciones, como falta de 

aire y dolor de cabeza, pueden ser fácilmente confundibles con otras enfermedades.  

  En este sentido, el tiempo y acceso a los recursos sanitarios, marcan la 

diferencia para poder llegar a un diagnóstico temprano. Como sucede con muchas 



  

            
  
 
 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

enfermedades, la prevención y detección temprana se torna indispensable, razón por la cual 

deviene necesario que el Estado implemente las campañas de difusión y concientización.  

  Es preocupante por un lado el alto desconocimiento por parte de la población 

de la existencia especifica de esta patología y por el otro, su elevada incidencia. Por eso, 

vemos la difusión como una oportunidad necesaria para facilitar el diagnóstico temprano y 

favorecer un mejor pronostico.  

  Atento a la importancia de este día, solicitamos que el edificio del Congreso 

de la Nación, ilumine su cúpula y fachada con el color alusivo a esta enfermedad “naranja”, 

en conmemoración al Día Mundial de la concientización sobre el Linfoma. 

  En virtud de todos los argumentos expuestos, solicito a mis pares que me 

acompañen en el presente Proyecto de Declaración 

 

                                                                      Firmantes: 

                                                                     María Graciela Ocaña 

                                                                     Federico Frigerio 

                                                                     María Luján Rey 

                                                                     Germana Figueroa Casas 

                                                                     Rogelio Frigerio 

  

 

 

 

   


